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GOC-2016-251-O13

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

RESOLUCIÓN No. 40/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía fran-
cesa SOCIETE EUROAMERICAINE DE COMMERCE S.A.R.L. (SECOM), y del análisis 
efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía francesa SOCIETE EUROAMERICAINE DE 
COMMERCE S.A.R.L. (SECOM).
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SEGUNDO: El objeto de la compañía francesa SOCIETE EUROAMERICAINE DE 
COMMERCE S.A.R.L. (SECOM), a partir de la renovación de su Licencia, será la realiza-
ción de las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítu-
los, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

tres días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
                   Antonio Luis Carricarte Corona 

     						              Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A SOCIETE EUROAMERICAINE 

DE COMMERCE S.A.R.L. (SECOM)
Descripción

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
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Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
________________

GOC-2016-252-O13

RESOLUCIÓN No. 41/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por 
la compañía canadiense IGLESIAS INTERNATIONAL (1996) CORPORATION, y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministe-
rio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comer-
cio de la República de Cuba, de la compañía canadiense IGLESIAS INTERNATIONAL 
(1996) CORPORATION.

SEGUNDO: El objeto de la compañía canadiense IGLESIAS INTERNATIONAL 
(1996) CORPORATION, a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de 
las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los tres días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
 Antonio Luis Carricarte Corona 

     						              Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A IGLESIAS INTERNATIONAL (1996) 
CORPORATION

Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
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Descripción
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
________________

GOC-2016-253-O13

RESOLUCIÓN No. 42/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la 
compañía panameña FECOM S.A., y del análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes 
de los Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente 
sustituidos, cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, Viceministro Primero del Ministe-
rio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía panameña FECOM S.A.
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SEGUNDO: El objeto de la compañía panameña FECOM S.A., a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los tres días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
 Antonio Luis Carricarte Corona 

     						              Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A FECOM S.A.
Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
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RESOLUCIÓN No. 47/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía francesa CARGO LINES, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía francesa CARGO 

LINES, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía CARGO LINES, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-

tranjera, a los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO LINES, S.A.
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-255-O13
RESOLUCIÓN No. 48/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía panameña ALFARMA, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado acce-
der a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía panameña ALFAR-

MA, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía ALFARMA, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.



426 GACETA OFICIAL 4 de marzo de 2016

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A ALFARMA, S.A.
Descripción

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
________________

GOC-2016-256-O13
RESOLUCIÓN No. 50/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
alemana MLW INTERMED HANDELS-UND CONSULTINGGESELLSCHAFT MBH, 
y del análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía alemana MLW INTERMED HANDELS-UND 
CONSULTINGGESELLSCHAFT MBH.
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SEGUNDO: El objeto de la compañía alemana MLW INTERMED HANDELS-UND 
CONSULTINGGESELLSCHAFT MBH, a partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A MLW INTERMED HANDELS-UND 
CONSULTINGGESELLSCHAFT MBH

Descripción
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
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Descripción
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2016-257-O13

RESOLUCIÓN No. 55/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.



429GACETA OFICIAL4 de marzo de 2016

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de Licencia presentada por la 
compañía francesa SOPREMA, S.A.S., y del análisis efectuado se ha considerado acce-
der a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Licencia de la compañía francesa SOPRE-

MA, S.A.S., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía francesa SOPREMA, S.A.S., en 
Cuba, a partir de la inscripción de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en documento anexo.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera



430 GACETA OFICIAL 4 de marzo de 2016

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A SOPREMA S.A.S.
Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
________________

GOC-2016-258-O13
RESOLUCIÓN No. 57/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía sueca BYCOSIN AB, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía sueca BYCOSIN 

AB, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía BYCOSIN AB, S.A., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1, 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:



431GACETA OFICIAL4 de marzo de 2016

a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los doce días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A BYCOSIN AB, S.A.
Descripción 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
________________

GOC-2016-259-O13
RESOLUCIÓN No. 58/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción presentada por la compañía 
española COMERCIAL DARGONI ESPAÑA, S.L., y del análisis efectuado se ha consi-
derado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la compañía española COMERCIAL DAR-

GONI ESPAÑA, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía COMERCIAL DARGONI 
ESPAÑA, S.L., en Cuba a partir de su inscripción, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

doce días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL DARGONI ESPAÑA, S.L.
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
________________

GOC-2016-260-O13

RESOLUCIÓN No. 59/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía danesa INFIFON APS, y del análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía danesa INFIFON 

APS, ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la compañía INFIFON APS, en Cuba, a partir de su reno-
vación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, será la realización de actividades en apoyo a la gestión de la compañía matriz.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

doce días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2016-261-O13
RESOLUCIÓN No. 60/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de renovación de licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la 
sociedad francesa BOUYGUES BATIMENT INTERNATIONAL, S.A., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Primero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la sociedad francesa BOUYGUES 

BATIMENT INTERNATIONAL, S.A., ante el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la sociedad francesa BOUYGUES BATIMENT 
INTERNATIONAL, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será la rea-
lización de actividades de preparación y atención de ofertas comerciales, optimización de 
cada uno de los proyectos y su coordinación durante la ejecución de obras constructivas 
y en correspondencia a investigaciones aplicadas.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a los directores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Minis-
tra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

doce días del mes de febrero de dos mil dieciséis.
Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                           Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2016-262-O13
ENERGÍA Y MINAS

RESOLUCIÓN No. 15/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
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POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Técnicos Industriales (ZETI), ha presentado 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explotación y 
procesamiento en el área denominada Urbano Noris-I, ubicada en el  municipio de Urbano 
Noris, provincia de Holguín, por un término de veinticinco (25) años, con el objetivo de 
explotar y procesar el mineral de caliza para obtener áridos para la construcción y cal para 
la industria azucarera.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el Artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Servicios Técnicos Industriales (ZETI), una con-

cesión de explotación y procesamiento en el área denominada Urbano Noris- I, con el ob-
jetivo de explotar y procesar el mineral de caliza para obtener áridos para la construcción 
y cal para la industria azucarera.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión se ubica en el municipio de 
Urbano Noris, provincia de Holguín, abarca un área total de treinta y dos coma cuarenta 
y cuatro (32,44 ha) hectárea y, su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente:
Área de Explotación: (28,61) ha

VÉRTICES 	   X                     Y
1 570 600 211 868
2 570 600 212 027
3 570 750 212 027
4 570 750 212 325
5 571 106 212 324
6 571 106 212 182
7 571 311 212 111
8 571 568 212 022
9 571 480 211 871
1 570 600 211 868

Área de procesamiento:
Molino de Piedra: (1,38) ha

VÉRTICES X                     Y
1 570 652 212 027
2 570 652 212 168
3 570 750 212 168
4 570 750 212 027
1 570 652 212 027

Arenera: (2,45) ha
VÉRTICES          X                       Y

1 571 106 212 182
2 571 106 212 294
3 571 311 212 238
4 571 311 212 111
1 571 106 212 182
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TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario puede devolver en cualquier momento al Estado, por con-
ducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación 
que no sean de su interés, para continuar dichas actividades mineras; tales devoluciones 
se harán según los requisitos exigidos en la licencia ambiental y el estudio de impacto am-
biental. La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.  

QUINTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de veinticinco (25) 
años, que puede ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la Ley de Minas, 
de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro de las áreas 
descritas en el Apartado Segundo, otra concesión minera que tenga por objeto el mineral 
autorizado al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un permi-
so de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos a los autorizados, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible co-
existencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación técnica 
y económica al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a)	el plan de explotación y procesamiento para los doce meses siguientes;
b)	el movimiento de las reservas minerales; 
c)	los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas, y;
d)	las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la 

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales, que así lo requirieran, tienen carácter confidencial, a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea por 
año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, una regalía 
del uno por ciento (1 %), y paga el precio del derecho de superficie que corresponda por el 
área de procesamiento, según lo dispuesto por el Ministerio de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario se obliga a crear una reserva financiera en una cuantía sufi-
ciente para cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión 
o de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios, dentro de 
los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone el artículo 88 
del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997. 

UNDÉCIMO: El concesionario se obliga a cumplir lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los 
intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con los 
trabajos autorizados y a coordinar con los funcionarios de la Región Militar, Sección de 
Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Holguín.
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DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen por un 
tercero pueden continuar hasta la fecha en que estas interfieran con las autorizadas. El con-
cesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de seis (6) meses al avance 
de las actividades mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Décimo Tercero de esta Resolución. 

DÉCIMO TERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o 
jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia del 
artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998 y del artículo 148 y si-
guientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre de 1999, 
del Ministro de la Agricultura.

DÉCIMO CUARTO: El concesionario, está obligado a cumplir con las siguientes obligaciones: 
a)	Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-

gía y Medio Ambiente de la provincia de  Holguín, previo a la ejecución de los trabajos 
autorizados;

b)	cumplir lo establecido en el Decreto-Ley No. 138 “De las Aguas Terrestres”, de 1ro. de julio 
de 1993, específicamente los artículos 15, 16, 17 y 21 del Capítulo III, De la Preser-
vación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la Protección de Fuentes, Cursos 
Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas”;

c)	respetar las fajas forestales de los ríos localizados dentro del área, según lo establece 
la Norma Cubana 23:1999-Franjas Forestales de las zonas de protección a embalses y 
cauces fluviales;

d)	reforestar de inmediato las áreas donde se concluyan los trabajos mineros;
e)	pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo, según la Resolución No. 

380 de 23 de noviembre de 2001, del Ministerio de Finanzas y Precios.
DÉCIMO QUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesio-

nario está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de 
Minas, de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con 
la legislación ambiental y específicamente con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de fe-
cha 11 de julio de 1997, el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los suelos 
y sus contravenciones, de 2 de febrero de 1993, las que se aplican a la presente concesión.

DÉCIMO SEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Servicios Técnicos Industriales (ZETI).

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los  9 días del mes de febrero de 2016. 

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas



439GACETA OFICIAL4 de marzo de 2016
GOC-2016-263-O13
RESOLUCIÓN No. 17/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con 
los recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado mediante la Resolución No. 304 de 
4 de diciembre de 2014 del que resuelve, a la Empresa de Bebidas y Refrescos Camagüey 
para realizar los trabajos de reconocimiento de agua mineral natural en el área denomina-
da Paso de Lesca, ubicada en el Municipio de Sierra de Cubitas, provincia de Camagüey; 
incurriéndose en la causal de extinción de los permisos de reconocimiento establecida en 
el artículo 34, inciso a) del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley No.76, Ley de Minas, 
de 16 de septiembre de 1997.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 304 de 4 de diciembre de 2014 del que resuel-

ve, mediante la cual se otorgó a la Empresa de Bebidas y Refrescos Camagüey un permiso 
de reconocimiento  en el área denominada Paso de Lesca, ubicada en el Municipio de 
Sierra de Cubitas,  provincia de Camagüey.

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarca el área del permiso de reconoci-
miento, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: El permisionario está obligado a cumplir las obligaciones contraídas al 
serle otorgado dicho permiso, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributa-
rias y las relacionadas con el medio ambiente en general y específicamente con la rehabi-
litación del área, así como indemnizar  por los daños o perjuicios a que haya dado lugar 
por las actividades mineras realizadas.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales  y 
al Director General de la Empresa de Bebidas y Refrescos Camagüey.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana,  a los  9  días del mes de febrero de 2016. 

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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GOC-2016-264-O13

RESOLUCIÓN No. 18/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con los 
recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-
tada Ley de Minas.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado mediante la Resolución No. 326 de 
26 de diciembre de 2014 del que resuelve, a la Empresa de Canteras de La Habana, para 
realizar los trabajos de reconocimiento del mineral caliza en el área denominada Norte 
Cantera Blanca, ubicada en el Municipio de Bauta, provincia de Artemisa; incurriéndose 
en la causal de extinción de los permisos de reconocimiento establecida en el artículo 34, 
inciso a) del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley No.76, Ley de Minas, de 16 de septiem-
bre de 1997.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 326 de 26 de diciembre de 2014 del que re-

suelve, mediante la cual se otorgó a la Empresa de Canteras de La Habana un permiso de 
reconocimiento  en el área denominada Norte Cantera Blanca, ubicada en el Municipio de 
Bauta de la provincia de Artemisa.

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarca el área del permiso de reconoci-
miento, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: El permisionario está obligado a cumplir las obligaciones contraídas al 
serle otorgado dicho permiso, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributa-
rias y las relacionadas con el medio ambiente en general y específicamente con la rehabi-
litación del área, así como indemnizar  por los daños o perjuicios a que haya dado lugar 
por las actividades mineras realizadas.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales  y 
al Director General de la Empresa de Canteras de La Habana.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana,  a los 9 días del mes de febrero de 2016. 

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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RESOLUCIÓN No. 19/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con 
los recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas.

POR CUANTO: Ha vencido el término otorgado mediante las Resoluciones No. 177, 
de 3 de julio de 2014 y No. 230, de 12 de junio de 2015, ambas del que resuelve, a la 
Empresa Geominera del Centro, para un permiso de reconocimiento en el área denomina-
da Jadeíta y Nefrita, ubicada en la región central de Cuba, provincias de Sancti Spíritus, 
Villa Clara y Cienfuegos, con el objetivo de realizar trabajos preliminares para revisar, 
comprobar y localizar ocurrencias de los minerales de jadeíta y nefrita, definiendo sector 
perspectivos para la prospección;  incurriéndose en la causal de extinción de los permisos 
de reconocimiento establecida en el artículo 34, inciso a) del Decreto No. 222, Reglamen-
to de la Ley No.76, Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar las Resoluciones No. 177, de 3 de julio de 2014 y No. 230, de 

12 de junio de 2015, ambas del que resuelve, mediante las cuales se otorgó y prorrogó a 
la Empresa Geominera del Centro, un permiso de reconocimiento  en el área denominada 
Jadeíta y Nefrita, ubicada en la región central de Cuba, provincias de Sancti Spíritus, Villa 
Clara y Cienfuegos.

 SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba el área del permiso de recono-
cimiento, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: El permisionario está obligado a cumplir las obligaciones contraídas al 
serle otorgado dicho permiso, si no las hubiere aún ejecutado, especialmente las tributa-
rias y las relacionadas con el medio ambiente en general y específicamente con la rehabi-
litación del área, así como indemnizar  por los daños o perjuicios a que haya dado lugar 
por las actividades mineras realizadas.

CUARTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la Ga-
ceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales  y 
al Director General de la Empresa Geominera del Centro.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana,  a los 9 días del mes de febrero de 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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RESOLUCIÓN No. 20/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con 
los recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas.

POR CUANTO: Ha vencido el término de diez (10) años, otorgado mediante la Reso-
lución No. 257, de 11 de agosto de 2005, de la Ministra del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica a la Empresa Movimiento de Tierra No.1 contingente Raúl Roa García, para 
la realización de trabajos de explotación de los minerales de caliza y margas para su utili-
zación en la construcción, en el área del yacimiento Ampliación Cantera Villena Revolu-
ción, ubicado en el municipio de Boyeros, provincia Ciudad de La Habana, actualmente 
La Habana; incurriéndose en la causal de extinción de las concesiones mineras establecida 
en el artículo 60, inciso a) de la referida Ley No.76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 257, de 11 de agosto de 2005, de la Ministra 

del extinto Ministerio de la Industria, mediante la cual se otorgaron los derechos mineros 
de explotación a la Empresa Movimiento de Tierra No.1 contingente Raúl Roa García en 
el área del yacimiento Ampliación Cantera Villena Revolución, ubicado en el municipio 
de Boyeros, provincia de La Habana.

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba el área de la concesión de explo-
tación, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: El concesionario está obligado a cumplir las obligaciones contraídas al 
serle otorgada dicha concesión de explotación, si no las hubiere aún ejecutado, espe-
cialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente en general y específi-
camente con la rehabilitación del área explotada, así como indemnizar  por los daños o 
perjuicios a que haya dado lugar por las actividades mineras realizadas.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales  y al 
Director General de la Empresa Movimiento de Tierra No.1 contingente Raúl Roa García.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana,  a los 9 días del mes de febrero del 2016. 

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Indus-
tria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con 
los recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas.

POR CUANTO: Ha vencido el término de diez (10) años, otorgado mediante la Reso-
lución No. 11, de 18 de enero de 2006, de la Ministra del extinto Ministerio de la Industria 
Básica a la Empresa Azucarera Arquímedes Colina, para la realización de trabajos de explo-
tación del mineral de arcilla para su utilización en la construcción de caminos cañeros, en el 
área del yacimiento Alto Piedra, ubicado en el municipio de Bayamo, provincia de Granma; 
incurriéndose en la causal de extinción de las concesiones mineras establecida en el artículo 60, 
inciso a) de la referida Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 11, de 18 de enero de 2006, de la Ministra 

del extinto Ministerio de la Industria Básica, mediante la cual se otorgaron los derechos 
mineros de explotación a la Empresa Azucarera Arquímedes Colina en el área del yaci-
miento Alto Piedra, ubicado en el municipio de Bayamo, provincia de Granma.

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarca el área de la concesión de explota-
ción, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras.

TERCERO: El concesionario está obligado a cumplir las obligaciones contraídas al 
serle otorgada dicha concesión de explotación, si no las hubiere aún ejecutado, espe-
cialmente las tributarias y las relacionadas con el medio ambiente en general y específi-
camente con la rehabilitación del área explotada, así como indemnizar  por los daños o 
perjuicios a que haya dado lugar por las actividades mineras realizadas.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Azucarera Arquímedes Colina.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de febrero de 2016. 

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobado, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de la Construcción Holguín, ha presentado 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explotación 
en el área denominada Los Caliches II, ubicada en el  municipio de Gibara, provincia de 
Holguín, por un término de veinticinco (25) años, con el objetivo de explotar el mineral 
de caliza para su utilización como piedra y arena para la construcción.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de la Construcción Holguín, una con-

cesión de explotación en el área denominada Los Caliches II, con el objetivo de explotar 
el mineral de caliza para su utilización como piedra y arena para la construcción. 

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación, se ubica en el 
municipio de Gibara, provincia de Holguín, abarca un área total de treinta y tres coma 
veintiocho hectáreas (33,28 ha) y, su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente:
VÉRTICES                X	                      Y
        1                      563 700	 269 700
        2                      564 500	 269 700
        3                      564 500	 269 000
        4                      564 385	 269 000
        5                      564 300	 269 500
        6                      563 900	 269 550
        7                      563 900	 269 050
        8                      564 065	 269 000
        9                      563 700	 269 000
        1                      563 700	 269 700

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario podrá devolver en cualquier momento al Estado, por con-
ducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación 
que no sean de su interés, para continuar dichas actividades  mineras, pero tales devolu-
ciones se harán según los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de 
impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de 
la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.  
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QUINTO: La concesión que se otorga estará vigente por el término de veinticinco (25) 
años, que podrá ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la Ley de Minas, 
de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro del área 
descrita en el Apartado Segundo, otra concesión minera que tenga por objeto el mineral 
autorizado al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un per-
miso de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible co-
existencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a)	el plan de explotación para los doce meses siguientes;
b)	el movimiento de las reservas minerales; 
c)	los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d)	las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la 

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales, que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente.

NOVENO: El concesionario pagará al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una regalía de uno por ciento (1 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario se obliga a crear una reserva financiera en una cuantía 
suficiente para cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, y 
de los trabajos de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la acti-
vidad minera. La cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) del total 
de la inversión minera y será propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y 
Precios, dentro de los ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 
16 de septiembre de 1997. 

UNDÉCIMO: El concesionario se obliga a cumplir lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los 
intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con los 
trabajos autorizados y a coordinar con los funcionarios de la Región Militar, Sección de 
Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Holguín.

DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen priori-
dad sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen por 
un tercero podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las ac-
tividades mineras autorizadas. El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación 
de no menos de seis meses al avance de las actividades mineras para que dicho tercero 
concluya sus actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Décimo Tercero de esta Resolución. 
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DÉCIMO TERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que 
se autoriza el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, ya sean personas na-
turales o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, 
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la 
observancia del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998 y del 
artículo 148 y siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 
7 de septiembre de 1999, del Ministro de la Agricultura.

DÉCIMO CUARTO: El concesionario, está obligado a cumplir con las siguientes obligaciones: 
a)	Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-

gía y Medio Ambiente de la provincia de Holguín, previo a la ejecución de los trabajos 
autorizados.

b)	Rehabilitar las áreas afectadas con el material vegetal a medida que se vaya terminando 
la extracción y reforestar una vez concluida la explotación. 

c)	Coordinar con  las autoridades de la Agricultura del municipio de Gibara las posibles 
afectaciones a productores de tierras con la finalidad de resarcir los daños y perjuicios.
DÉCIMO QUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesio-

nario está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley 
de Minas, de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como 
con la legislación ambiental y específicamente con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, 
de fecha 11 de julio de 1997, el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los 
suelos y sus contravenciones, de 2 de febrero de 1993, y el Decreto-Ley No. 138, De las 
Aguas Terrestres, de fecha 1ro. de julio de 1993, específicamente los artículos 15, 16, 17 
y 21 del Capítulo III, De la Preservación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la 
Protección de Fuentes, Cursos Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas, las 
que se aplican a la presente concesión.

DÉCIMO SEXTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de la Construcción Holguín de la provincia 
de Holguín.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de febrero  de 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
________________

GOC-2016-269-O13

RESOLUCIÓN No. 23/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

crea el Ministerio de Energía y Minas, como Organismo de la Administración Central del 
Estado, encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del 
Estado y el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en su artículo 18, que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo otorga o deniega las 
concesiones mineras y dispone también su anulación o extinción.
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de agosto de 1997, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros otorgó al Ministro del extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, determinadas facultades en relación con los 
recursos minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-
tada Ley de Minas.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 69, de 16 de marzo de 1999, del Minis-
tro del extinto Ministerio de la Industria Básica se le otorgó a la Empresa de Cemento 
José Mercerón una concesión de explotación, en el área del yacimiento Tobas Palmarito 
de Cauto, ubicada en el municipio de San Luis, provincia de Santiago de Cuba, por un 
término de veinticinco (25) años, con el objeto de explotar el mineral de tobas para su 
utilización en la fabricación de cemento.

POR CUANTO: La Empresa de Cemento José Mercerón ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales la renuncia al derecho minero otorgado; incurriéndose 
en la causal de extinción de las concesiones mineras establecida en el artículo 60, inciso c) 
de la referida Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 69, de 16 de marzo de 1999, del Ministro del 

extinto Ministerio de la Industria Básica, mediante la cual se le otorgó a la Empresa de 
Cemento José Mercerón una concesión de explotación, en el área del yacimiento Tobas 
Palmarito de Cauto, ubicada en el municipio de San Luis, provincia de Santiago de Cuba.

SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba el área de la concesión de explo-
tación, el que podrá ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras; 
cuya área total es de cinco coma once (5,11 ha) hectáreas y, su localización en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente:
VÉRTICE X Y

1 183 500 595 630
2 183 480 595 720
3 183 370 595 710
4 183 230 595 790
5 183 170 595 700
6 183 080 595 730
7 183 100 595 580
1 183 500 595 630

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa de Cemento José Mercerón. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los  9 días del mes de  febrero de 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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